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  Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 

(Disposición profesional No. 4) 

A. Normas Personales 

Estas normas se refieren a las cualidades del Contador Público, a la 
calidad de su trabajo en el ejercicio de su profesión y a aspectos de 
ética profesional, por lo que han sido complementadas con el 
pronunciamiento del Consejo Técnico sobre normas de ética 
profesional.  

1. Formación Técnica y Capacidad Profesional 

La primera norma personal es: “el examen debe ser ejecutado por 
personas que tengan entrenamiento adecuado y estén habilitadas 
legalmente para ejercer la Contaduría Pública en Colombia”.  
 
Cualquiera que sea la capacidad de un Contador Público en otros 
campos, debe poseer, una adecuada formación y experiencia 
específica en el campo de la auditoría y debe estar habilitado para 
ejercer la Contaduría Pública. La consecución de esa formación 
profesional comienza con la educación del Contador Público en la 
universidad y se extiende a su experiencia posterior.  
 
Los profesionales de la Contaduría Pública deben abstenerse de 
prestar servicios para cuya realización no son competentes, a menos 
que obtengan el adecuado asesoramiento y la asistencia apropiada, 
de modo que puedan llevarlos a cabo satisfactoriamente.  
 
El Contador Público para mantener su capacidad profesional debe 
llevar a cabo una actualización permanente de sus conocimientos, 
tanto en el aspecto técnico y científico, como en sus conocimientos 
generales.  
 
El perfeccionamiento técnico y la capacidad profesional incluyen la 
continua actualización en las innovaciones que tengan lugar tanto en 
los negocios como en su profesión. En consecuencia, debe estar 
actualizado, estudiar, comprender y aplicar las nuevas disposiciones 
sobre principios de contabilidad y procedimientos de auditoría 
elaborados por los organismos con autoridad dentro de la profesión.  
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Las agremiaciones profesionales tienen la responsabilidad de que 
sus miembros realicen una actualización permanente de sus 
conocimientos en el desarrollo de su profesión.  La experiencia 
profesional se obtiene con efectividad, con un trabajo continuado y 
una adecuada supervisión.  
 
Si un profesional no tiene competencia para ejecutar una parte 
concreta del servicio que se le ha encomendado, debe buscar 
asesoramiento técnico de expertos en el área que sea pertinente, 
tales como: abogados, actuarios, ingenieros, geólogos, peritos 
tasadores, o cualquier profesional que se requiera.  
 
El Contador Público debe adoptar un programa para asegurar el 
control de calidad en el cumplimiento de sus servicios profesionales 
congruente con los pronunciamientos nacionales e internacionales.  
 

2. Independencia, Integridad y Objetividad 

La segunda norma personal dice: “el Contador Público debe tener 
independencia mental en todo lo relacionado con su trabajo, para 
garantizar la imparcialidad y objetividad de sus juicios”.  
 
La independencia supone una actitud mental que permite al 
Contador Público actuar con libertad respecto a su juicio profesional, 
para lo cual debe encontrarse libre de cualquier predisposición que 
limite su imparcialidad en la consideración objetiva de los hechos, así 
como en la formulación de sus conclusiones.  
 
La integridad debe entenderse como la rectitud intachable en el 
ejercicio profesional, que le obliga a ser honesto y sincero en la 
realización de su trabajo y en la emisión de su informe. En 
consecuencia, todas y cada una de las funciones que realice hall de 
estar presididas por una honradez profesional irreprochable.  
 
La objetividad implica el mantenimiento de una actitud imparcial en 
todas las funciones del Contador Público. Para ello, debe gozar de 
una total independencia en sus relaciones con la entidad auditada. 
Debe ser justo y no permitir ningún tipo de influencia o prejuicio.  
 
Para ser y parecer independiente, el Contador Público no debe tener 
intereses ajenos a los profesionales, ni estar sujeto a influencias 
susceptibles de comprometer tanto la solución objetiva de los 
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asuntos que le son sometidos, como la libertad de expresar su 
opinión profesional.  

3. Diligencia profesional 

La tercera norma personal establece que: “en la ejecución de su 
examen y en la preparación de sus informes, debe proceder con 
diligencia profesional”.  
 
La debida diligencia profesional impone a cada persona que interviene en 
el trabajo, la responsabilidad del cumplimiento de las normas en la 
ejecución del trabajo y en la emisión del informe. Su ejercicio exige, así 
mismo, una revisión crítica a cada nivel de supervisión del trabajo 
efectuado y del juicio emitido por todos y cada uno de los profesionales del 
equipo de trabajo de auditoría o de revisoría fiscal.  
 
El Contador Público debe aceptar únicamente los trabajos que pueda 
efectuar con la debida diligencia profesional.  El Contador Público debe 
demostrar su diligencia profesional en los papeles de trabajo, lo cual 
requiere que su contenido sea suficiente para suministrar el soporte de la 
opinión o de su informe.  
 
El Contador Público realizará las tareas precisas para mantener la calidad 
de su trabajo. Los controles de calidad son entre otros, la estructura de la 
organización y los procedimientos establecidos por el Contador Público 
con el fin de asegurarse de forma razonable de que los servicios 
profesionales que proporciona a sus clientes cumplan las normas de 
auditoría establecidas.  
 
Las medidas de control de calidad deben abarcar todos los aspectos de la 
organización de la Sociedad de Contadores Públicos, ya que la calidad de 
sus trabajos depende directamente del conjunto de medios personales y 
materiales de que dispone, así como de sus procedimientos de trabajo. En 
consecuencia, los procedimientos de control de calidad establecidos por 
cada Contador Público han de formalizarse en manuales escritos y deberán 
ser adecuadamente comunicados a todo el personal que interviene en su 
práctica profesional, con el fin de asegurarse razonablemente y de su 
comprensión y cumplimiento.  

 
Las Sociedades de Contadores Públicos deben realizar el control de calidad 
de sus trabajos, así como revisar periódicamente si sus sistemas de control 
de calidad siguen siendo apropiados de acuerdo con las nuevas 
circunstancias, tales como nuevas normas profesionales y estructuras de 
personal.  
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El control de calidad debe cubrir los siguientes objetivos:  
 

Independencia, integridad y objetividad - Proporcionar seguridad 
razonable de que todo el personal profesional de la organización, a 
cualquier nivel de responsabilidad, mantiene sus cualidades de 
independencia, integridad y objetividad.  

 
Formación y capacidad profesional. Proporcionar una seguridad 

razonable de que el personal profesional tiene la formación y 
capacidad necesarias que le permitan cumplir adecuadamente las 
responsabilidades que se le asignan. Este objetivo implica el 
asegurar que la asignación de personal a los trabajos, su contratación 
y su promoción y desarrollo profesional, a través de educación 
continuada, son adecuados.  

 
Aceptación y continuidad de clientes. Permitir la decisión sobre la 

aceptación y continuidad de los clientes, teniendo en consideración 
la independencia del Contador Público, la capacidad para 
proporcionar un servicio adecuado y la integridad de la dirección y 
accionistas o socios del cliente.  

 
Consultas. Tener una seguridad razonable de que, cuando sea 

necesario, el Contador Público solicita una ayuda de personas u 
organismos, internos o externos, que tengan niveles adecuados de 
competencia, juicio y conocimientos para resolver aspectos técnicos.  

 
Supervisión y control de trabajos. Proporcionar una seguridad 

razonable de que la planeación, la ejecución y la supervisión del 
trabajo se han realizado cumpliendo con las normas de auditoría de 
general aceptación.  

 
Inspección. Proporcionar mediante inspecciones periódicas, internas o 

externas, una seguridad razonable de que los procedimientos 
implantados para asegurar la calidad de los trabajos están 
consiguiendo los objetivos anteriores.  

 
_____________________________________________ 
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